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[xcmos. Sres.; Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

artículo 3.° de la Orden del Ministerio de. Defensa número
54' t982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
terminos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos. años.
Madrid. 17 de enero de 1985.-P. O.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pal1srés.

Ext:mos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo w
!luido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre panes. de una, como demandante, don José Or·
tega Monasterio. 'representado por la procuradora doña Beatriz
Ruano Casanova. y de otra. como demandada. la Adminislra
l:ión Pública. representada y defendida por el Abopdo del Esta~

do, contra la Orden del Ministerio de Defensa número 2.1 n. de
29 de enero de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado_ número 36). y
la R.,olución de dicho Ministerio de 20 de sepliembte de 1979.
se ha dictado sentencia con fecha 18 de <>Club", de 1984 cuya
parte disposiliva es como sigue:·

((Fallamos: Estimamos el recurso conteneioso-administralivo
inlerpue>to por la procuFadora doña Beatriz Ruano ea-..

;-

ORDEN 114/00167/198J; de 17 de enero. por lo que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu·
naJ Supremo. die/aJa con fecha 26 de octubre de
1984. en el recurso conrencioso·administrati,'o inter
puesto por doña VÜ'tor;a Gorcia Regalado. l'iuda de
don José Camiña., Mesonera

6547 ORDEN 114¡OOI68/1985. de /7 de enero, por la qae
.'ie Ji.~ptm(· el cumplimiento de la ~c:ntl!nda de la
Audh'náa Territorial de Zarago:a, ",,·tada ('(In Jet'ha
10 de Oftuhre de /984. en el r('('urso ('on[(·ndo.'io-ad
minis/ratll'o in/apuesto por don Mariano -Garrido
MUlio:.

Excml;l. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo·seguido
en úni<:a ¡_naa an~ la Audiencia Terriloriál de zaragoza. en
&re '_ de una, como demallllante, don Mariano Garrido

Excmos. Sres.: En el recurso contenci05O-'administrativo·~·

guido en única inslancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su·
premo. entre paMes. de una. como demandante. doña Victoria
Garcia Regalado. quien postula ~r sí mmma. y de otra. como
demandada. la Administrdción Publica. representada y defendida
por el Abogado del E.tado. cont", acuerdo de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de junio de
1983. se ha dictado sentencia con fecba 26 de octub", de 1984,
cuya parte dispositivll es como sigue: -

(.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·adm.·
niSlrativo inte!'Puesto por doña Victoria Garcia Regalado. viuda
del Guardia Ovil. don José Camiñas. Mesonero. contfa acuerdo
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar.
de recha 8 dejunio de 1983. confinnamos éste como ajustado al
ordenamiento jurídico. sin especial impo$ición de costas. -

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Soledn
Oficial del Estado" y se insertará en la la "Colección legislati
va". definitivamente juzgando. mandamos y firmamos.»

En su vinud. de conformidad""", lo establocido en la ley ....
guladorcl de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de- 1956. y en uso de fas facultades que me -confiere el
artículo 3.° de la Orden det Ministerio· de Defensa número
54/ 1982, de 16 de marzo, disponllO que se cumpla en sus propios
térmínos la expresada sentencia.

lo que comunico a VV. fE.
Dios suarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 17 de enero de 1985,-P. O,, el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secrettlril) del
Consejo Supremo de Justicia Milit~r.

'en nombre y representación de don José Ortega Monasterio.
cont", la Orden del Ministerio de Defensa número 2,113. de 29
de enero de 1979 (<<Boletin Oficial del Estad"" número 36). y la
resolución de dicho Ministerio de 20 de septiembre de 1979. dic·
taJas en el ex.pediente administrativo a que se refieren estas ac·
tuaciones. actos los indicados que anulam(>S por no ser conforme
a Derecho. y ordenamos la rePQslción del recurrente en la situa
ción en la que se encontraba al momento de publicarse la citada
Orden con todas las consecuencias económicas de haberes que
tal reposición traé consigo. y no hacemos expresa imposición de
costas.

Así. por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos
y tirmamos.~~

En su vinud. de conformidad con lo establecido en la ley re'
guiadora de la Jurisdicción Contencioso.Administrativa de 27 de
diciembre de 1956•. Y. en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3,11 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

lo que comunico a VV. EE.
Dios ~arde a VV, EE, muchos años, -
Ma"dnd. 17 de enero de 1985,-P, D,. el Director general de

Personal.. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Jefe del Estado Mayor
del EjércitO'.

6548

ORDEN 114100/66/1985, de 17 de enero. por la que
.\"t' dispone el cum'flim;ento· de la .n'nlenC'ia de la
Audiencia Naciona, dictada ('on f(!('ha 18 de octubre
de /984, en el re('urso {'omencioso-adm;n;stra/ivo in
lerpues/o por la procuradora doña Beatriz Ruano
CU.'ianUl'U, en represemadim de don José Ort(!ga Mo-
nusláio. . .

6545

6544 ORDEN 114/00/65/(985; de 17 de ....ro, por la l[IIe
\'(' dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
ltal Supremo. dictada ('on fecho 16. de octubre de
1984. 1;'11 el rel'urso contencioso-administrativo. inter
puesto por doña Remedio! Barrios' Parla.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en unicd instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su~

premo. entre partes. de una. como demandante. doña Remedios
Barrios Parla. quien postula por sí misma. y de otra. como de
mandada. la Administración PUblica. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 15 de abril de 1982. se ha dictado sen
tencia con fecha 26 de octubre de 1984 cuya parte dispositiva es .
como sigue: .

(Fallamos: Que desestimamos el recurso contcncio5O-'admi·
nistrativo interpuesto por doñ-a Remedios Barrios Parla. contra
acuerdo del Consejo Suprema de Justicia Militar de 15 de abril
de 1983. desestimatorio del recurso de reposición a su vez inter
puesto contra la Orden de dicho pro(!io Consejo de 24 de no
\iembre de t982. sobre fecha inicial de la pensión concedida. re
soluciones que declaramos cORfonnes a Derecho. sin expresa im
posidón de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" y se insertará en la "Colección Le~slativa··.

detinitivamente juzgando lo pronunciamos. mandamo! y firma·
mos.)~ .

En su \-'irtud. de conformidad con lo establecido en la ley re
@uladora de la Jurisdicción ContenciOS4r-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en liso de las facultades que me coro..... el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
54:1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

lo que comunico a VV. EE.
Dios e;uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 17 de enero de 1985,-P. D.. el Director gene",1 de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Def~nsa y Genero.tI Secretario del
Consejo Supmno de Justi<ia Militar,
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.Mui\oz. .quien postula S!C1r sí miJmo. Y.de otra. _o -""¡a
da. la AdministraciólIPública representada y deferidida por el
Abogado del Estado, contra las resoluciones del excelel\tisimo
eei\or Teniente General del Mando Superior de Personal del
Ejército de 21 de marzo de 1983. y del Teniente General Jefe del
EStado Mayor del Ejército de 4 de noviembre de 1983. y 14 de
febrero de 1984. se ha dictado sentencia con fecha 10 de octubre
de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:

.Primero.-Estimamos .el recurso ooDtencioao-administrativo
deducido por don Mariano Garrido Muñoz contra las resolUcio
nes del excelentísimo aeñor Teniente General del Mando Supe
rior de Personal del Ejércíto. de 21 de marzo de 1983 Y el. exce
Ientísímo señor :reniente General Jefe del Estado Mayor de 4 de
noviembre de 1.983.. y 14 de febrero de 1984 por las que se dene
8~ (en instancia. ~lzada y reposición potestativa) el reconoci

1n,ento y acumltlaci6ll, para el cómputo de trienios. del tiempo
de un año. euatro __ y 11_ díaJ. IIObnmtes de IUS servicios
l"e5tados en la Guardia Civil.. .. . .

Segundo.-Anulamos las reseiladas resoluciones.
Tercero.-Declaramos el ~ho del. acto!" .! que le oean

computados. a' efectos de reconoclmieftto de Inenlos en el Cuer
po General Subalterno de la Adminiotrocióo Ovil, el periodo de
tiem.P!' de un año. ""atro meses y aueve días, ~ientesa
servICios presladoI co el 'CueIJl'? de la Guardia Ovil, aobrantes
de los trienios conoedidos'co didto IDstituto.

Cuarto.-No hacemos expresa condena de COItas.·
Así por esta nuestra sentencia. de la que se llevará testimonio

.-a los autos, lo mandamos. pronunciamos y finnamos.»

En su virtud. de conformidad ¡:nn lo establecido en' la Ley re
guladora de la Jurisdicci.ón Contencioso-Adntinistrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y en uao de las facultades que me conr..... el
artículo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número
54:1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en' sus propios
Iérmínos la expresada """",ncia.. .

lo que comunico a V. E.
Dios ~arde a V. E. muchos años.
Madnd. 17 de enero de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallam. • .

Excmo. Sr. Teniente General Je(e del Estado May.". del Ejército
(Dirección de Per.lonal). . •

ORDEN 114/00169/1985. de 17 de enero, por lo que
se diJPone ,1 cumplimiento de la sentencia del Tribu
",,1 Supremo. dk/ado COll ¡echa 26 de oc/ubre de
1.984, en el recurso conlencioso·admini.urat;vo inter
puesto por doña Romona A1meida Gil. viuda de don
.Francisco .AlUIya BesdJS.

Excmós. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instaricia ante la Sección Quinta del Tribunal Su·
premo. entre partes, de una. como demandante. doña .Ramona
Almeida Gil. ·viuda de don Francisco Anaya Bese.ós, quien pos
tulá por sí mismo. y de otra, como demandada. la Administra
ci.ón Pública. representada y defendida por el Abogado del Esta
do. oontra los aeuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 7 de diciembre de 1982 Y 10 de marzo de 1983. se ha díctado
sentencia con fecha 26 de octubre de 1984 cuya parte disposítiva
es como sigue: . \.

«Fallamos: Que debenios desestimar y desestimamos el pre
sente recurso ·contencioso-administtativo .interpuesto por -doña
RamaDa Almeida Gil, contra los acuerdos del Consejo Supremo
de Justicia Militar. de 74e diciembre de 1982 y 10 de marro de
1983. denegatorios de la revisión del expediente de pensión de
viudedad temporal y la asignación de pensión vitalicia en la
cuantía correspondi~te al 40 por 100; cuyos acuerdos. por ser
conformes a derecho. conrumamos; sin hacer una especial dccla
.ración sobre las costas en este proceso causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que.se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" y se insertará en.1a "Coleoción Legislativa".
delinitivamente juzgando, k> pronunciamos. mandamos y finna
mos,~~

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de

'. diciembre de 1956. y 'en,uso de las facllltades que me conliere el
artículo 3.· d. la Orden del Ministerio de Defen'" lIúmem

~JI?82, de16de marzo. dlSJlOngo que seeumpla en IUS propios
ténn.nos la expresada sentenCia.

Lo que comunico a VV. EE.
DioI P.B':'!.e a VV. EE. muchos años. . .
Madnd, 17 de enero de 1985.-P. D .•. el Director general d<

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de nefensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

. .'
_ORDEN J14/0011J/1985, de 21 de enero, por I~ qu,
se dispone el t:WiIplimimto de la Im/nlcia .de I(
Audiencia Nlli'iona/, dkttula con fecha 20 de febrer( .
de 1984. en el recurso contencioso-administrativo in
terJ1lU!$to por daño María Leal Carro.

Excmo. Sr.: Ea el- recurso conteneioso-administrativo seguid(
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio·
nal. entre partes. de una, como demandante. doña María Lea'
Carro. quien postilla por sí mismo. y de otra. como demandada
la Administración Pública. representada y defendida por el Abo·
pdo del Estado, contra aplicación de los beneficios del Real De

·ereto-Iey 6/1978. de 6 de marzo y Ley .10;1980. se ha dictado sen·
tencia ""n:fcl:ha 20 de feb.....o ~e 1984 cuya parte dispositiva e,
como SIgue: •

. «Fallalnos: Que rechazando el lROÍiv..de iÍladmisibilidac
propuesto. ,debemos desestimar y desestimamos el recurso <:on·
~adntiuilltrativo interpuesto por dpña María Leal Carro
viuda de don Ramón Capotillo del Ojo. en su propio nombre )
derecho, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de :
de junio y' 5 de noviembre de 1981. por las que fue declarada 1,
inádmisibilid¡td de la instancia presentada pór la parte recurrenl<
en lolicitud de aplicación de los beneficios del Real Decreto-Ie)
6/1978. sin imposición de costas.» _.

. .En su virtud, de conformidad ';"n lo establecidO co la Ley re·
auJadora de la Jurisdicción Contencioso-AdminiStrativa de 27 de
iliciembre de 1956. y en uao de las facultades que me conliere e:
artículo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/19&2, de 16 de marzo, dispongo que se cúmpla en sus propio,
lémtinos laex~ sentencia.

Lo que <:omunico a VV. EE.·
Díos ~arde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 21 de enero de 1985.-P. D., el Dírector general d,

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Alntirante Jefe del De
partamento de Personal de la Annada,

4-,'
·v.

ORDEN 114/00170/1985. de 25 de enero. por la '1"
se .. disporte ti tfIm/1limwnto de /a sentencia de I
Audiencia Nacional. diclada con fecha 7 de nOl'irm
bre de 1983. en el recurso contencioso-administralh
interpuesto por don Barlolomé Soriano Benílez.

. Excmo. 'si.: En el recurso contencioso-edministrativo Jeguid,
en única 'instancia ante la SoociÓR Quinta de la Audiencia Nacie
naJ. entre partes. de una. como demandante. don Bartolomé Se
riano Bemtez. quien postula por sí mismo•. y de otra. como dt
mandada. la Administración Pública. representada y defendid
por 'el Abogado del Estado. contra la resolución del Ministeri·
de Defensa de 1I de septiembre de 1981. se ha dictado sentenci
oon fecha 7 de aoviembre de 1983 tuya parte dispositiva es com
_BUe: ,

«Fallamos: Que ...dtazancto· el motivo de inadmisibilida.
propuesto y estimando, en JlI!rte. ~ desestimándolo. en lo demá,
el recurso contencioso--admlnistratlvo. interpuesto ,p<?T don Dartc
lomé Soriano Benítez. cpnua la_ resolución del MlDisterio de D<
fensa de) I de septiembre de 1981. desestimatoria 'del recurso d
reposición promovído frente a la de 26 -Orden del 27- d
enero de 1981 en cuanto parella. en aplicación al recurrente d
los benelicios del Real Decreto-ley 6/1978. se determina que. d·
haber continuado en activo. habrla akanzado por antigüedad {
empleo de Cabo primero. debemos anular y anulamos los expre
sados actos administrativos impugnados en cuanto a tal determi
"11-.ción )' sus consecuencias legales. por su disconformidad d(
Derecho; declarando. como declaramos. en su lugar que como


